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25001cacióndel mismo y la necesidad de acuerdo unánime de los interesados.
Lo prueba igualmente el Que la cuota de esa planta de desvanes es el 3.75
por 100. mientras que la de las viviendas. con la misma c:'(tensión,alguna
llega al 16,75 por 100. Yque la reserva del dereCho de tevant~ no implique
qUl.: las nuevas plantas lo sean de viviendas. Porültirno. que no hay un
cambio de actividad. sino algo de mayor trascendencia con las lógicas
IT:p::rcusioncs para el resto de la comunidad.

v
El Presidente del Tribunal Superior de la ComunídJd Vasca en auto

de 10 de enero de 1991 confirmó la nota del Registrador. recogiendo los
argumentos de este último funcionario.

VI

El Notario recurrente se alzó de la decisión presidencial· y en sus
anteriores alegatos añadió: Que la cuota más peqLleña de la. planta de
desvanes -al igual que sucede con la de la bodega destinada 'a vivienda
se dcbe no a su destino, sino a su deficienteapi'ov~hamicnto, ya Que
al estar los desvanes bajo los tejados tienen para igual superficie mucha
menos utilidad que las ,plantas normaks, yeneste<;uso concreto;, segun
un informe técnico del Colegio Oficial de Arquit«tbs Vas¡;o..Navarro,
tiene el desván una altura de 1,5 y 2,60 metros. frente, a los ),39 metros
de las plantas de vivienda, salvolaquíntaY,3,02 deja bodega-vivienda;
que carece de ventanas a la calle. y sólo cuatro al. patio interior frente
a las siete de las otras plantas, incluida también la" bodega, por lo que
no puede basarse en la reducida cuota del desván -que también la tiene
la bodcga-vivienda- para interpretar que se ha vulnerado el titulo
constitutivo. ~

VII

En diligencia para mejor .proveer, y de acuerdo con el arti¡;ulo 127
dct Reglamento Hipotecario. se aporta a este recurso, cert-ificado de 28
de enero de 1991 del Colegio Oficial de Arquitectos Vasco·Na'Varro en
relación a la calle Urbieta. numero 5, de San Sebastián, que contiene 105
datos antes señalados, así como que la superficie construida de cada una
de las plantas es de 160.6 metros cuadrados, salvo la: de desvanes. que
C'S de IOt,8 metros cuadrados; y Iasuperfide util de 136 metros
cuadrados las primeras y sólo 86 metros ¡;uadrados la ultima.

FUNDAMENTOS OE DERECHO

Vistos los articulos 5 y 16 de la Ley de Propiedad Horizontal.
1. Toda la cuestión $ira en torno asi la tranformaci-ón de una

planta de desvanes en vivlé'nda supone o no la modificación del titulo
constitutivo, pues si lo alterase seria necesario el acuerdo de la Junta de
copropietarios en la forma requerida por los artículos '5 y l 1 de la Ley
de Propiedad Horizontal.

2. Examinada la escritura de 22 de diciembre de 1975 ante el
Notario de San Sebastián don Miguel de Castells; en la Que se constituye
en régimen de propiedad horizontal la casa en ella decscríta,se observa
que en la deSCripción de los diversos elementos pt'lVahvos. el correspon~
diente al número 13 ftgura como una «planta dc desvanesdesunada a
trasteros», y aunque normalmente tales desvancs-por su situación
inmediata al tejado suelen tener la consideración de elementos comunes
del edificio, o bien de anejo inseparable de un piso o local, nada- impide
y asi ha sucedido en este caso,: el que pueda configurarse como un
elemento privativo independiente al tener todo el una saUda directa a la
escalera. mas, en cualquier caso, la alteración de su destino supone- un
cambio importante en la medida que. afecta a todos los copropietarios
del inmueble y requerirá la aprobación de la Junta de Condueños al
suponer una modificación del' título constitutivo, (anirulo :5 de la Ley).

3. La cláusula 4.3 de los Estatutos de la Comunidad se refiere a la
facultad que tienen los propietarios de la bodega, piSOS y desván para
hacer las modificaciones fisicas que· permitan practicar divisiones,
segregaciones y agrupaciones, todo ello sin necesidad de aprobación de
la Junta de Condueños, pero no autorÍla sio. esta aprobación a
transformar el destino de un elemento privativo de dcsv<Ín-trastero en
vivienda. y por eso también la necesaria licencia rnunicípal de obras
concedida hay que entenderla subordinada en este aspecto a aquella otra
aprobación.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos. .

Madrid, 25 de septiembre de 1991.-EI DirectorgcncraI. Antonio Pau
Pl''drón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni·
dad Autónoma del País Vasco.

RESOLUC/O:V de 16 de septiemhre de 1991. de la Direc
ción General de los Registros;, dd Notariadf), en el recurso
gubematll'O Interpuesto por e Procurador de los Tribuna/es
don Trinidad Cantos Gafddme=, en nomhre de <<!laflowgle
Limitro>', contra la negativa de! Registrador de fa Propie
dad de San Jal:ier a practicar la cancelación de una

. anotación pre\'entira, en ~'irllld de apelación del recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Trinidad, Cantós Gald.1mcl. en nombre de (~Hallowgle

Umitcd}}.contra la ne¿ativa del Registrador deJa Propjedad de, San
Javier a practicar la (,'3nl..'Clación de una anotación preventiva, en Virtud
de apelación del recurrente.

HECHOS

«Hallowgle Limitcd» adquirió por compraven.ta un inm~eble p~op,ie.

dad de «Azarmenor. Sociedad Anónima», mediante escritura publica
otorgada ante el Notario de Madrid don Julián Marfa a.ubio de
Villanueva. ti dia IJ dcoctubre de 1988, título que fue lOscrttO en el
libro y folio de <ficha finca del Régistro de la Propiedad de San Javier.
causando la inscripción 20 de la misma el día 16 de enero de 1989,
hatiéndose en ella referencia que sobre el citado inmueble finca registral
8.931-N pesaba una ano!aciónpre.vcntiva letra A d~.demanda,l?ro.rrlO.
vida por la «Compañia Internacional de PromocI011 Inmoblh.ana y
Turistica Costa Cálida, SOCiedad AnónimID). contra la mercantil «AI~

Muhanna. 'Sociedad Anónima>}, en los autosdc juicio de menor cuantía
numero 895/1987. seguidos en el Juzgado de Primera Instancia número
4 de los de Murcia.

Con fecha 15 de febrero de 1989. «Hallowglen Limited» dirigió un
escrito al referido Registro de la Propiedad en el que ~licitaba la
cancelación de la anotación preventiva letra A, en vtrtud de lo
t.'Stablcci<:1-o en et artículo 210 -del Reglamento Hipotecario.

II

Presentada la anterior solicitud en el Registro de la Propiedad de San
Javier fue calificada con la siguiente nota: «No procede la cancelación
de la anotación interesada en el' precedente do¡;umento, denegándose, en
consecuencia, la misma. por los siguientes mO,tivos: 1:° Porq!.!e. en
virtud de lo dispuesto en artículo LO deJa Ley HIpotecana, los aSIentos
Sé encuentran bajo la salvaguardia delosTribunales. y 2.° Por no haber
transcurrido el plazo de cuatro añQs, que determina la caducid,ad de las
anotaciones., conforme a lo prevenido en el artículQ 86 ~e la CItada. Ley
Hipotecaria. San Javier, t3 de marzo de 1989.-EI RI.'glstrador.-Flrma
ilegible.»

HI

El Procurador de los Tribunales don Trinidad Cantós Galdámez. en
rcpresentación dé «Hallowf.len Límitcd)}. interpus~ recurso gube.rnativo
contra la anterior calificaCión y alegó: Que no eXiste en el Regls.tro de
la Propiedad derecho alguno inscrito o anotad~. ~e las. entidades
contendIentes sobre la finca en la que se anotó su litigiO, segun expresa
la inseripción d~ dominio que hace referencia el apartado [ de los
hechos. Que tan,solo un er;or mater~al del Registro.? dd mandamiento
de anotación preventiva podíaexphcar tal.anotaclOn. Ql:te rechazadas
ambas posibilidades se solicitó del Registro de la Propiedad ~e San
Javier. apoyándose- en el artículo 2lO del'Reglamento Hlpotcc~no. Que
en contra de la calificadon del señor Registrador hay que senalar. 1.0
Los artículos 1, 9 númeroS 3, 4 y :5, 20, párrafo segundo .de la L.ey
Hipotecaria, 100, 112 mlmei'o 2. 165 Y 16~ del Reglamen~() HIpoteca~o;
2.° Que en vírtud de lo expuesto se consIdera la .~notaclOn preventIva
de demanda a qUe se refiere este recurso no d~b~o anotarse ~obre u':la
finca propiedad de «Azarmenor, Sociedad Anommu», Al eXI.stc razo~

alguna, de orden legal. para que !asoporteesta parte, r~c.urrente. y.3.
Que la solución para remediar lo ant~ri?r. aparte del JUlCI,O declar:atlvo
y lo dispuesto en los artículos 296 y siguientes de I~ Ley H.ipotccana, e~
lo dispuesto en el artículo 210 dt;IRcgla!pent.o HI~otccanl? q~.e otorgo
fal..'ultadcs al Registrador para calificar la m~x~s~encla o extmclOn de un
dcrecho,prcsciridiendo del mandamiento judicla,l, para cases, como el
presente. en el que resulta inscritoeldominio delmmueble, so~re: el que
Si: anoLa preventivamentc una demanda, a favor de persona dlstmta de
la del demandante y la del demandado. Dicho precepto no tiene otra
razón dc ser y así lo considera la Doctrina Hipotc~ar¡a. Que al presente
caso es tambiénapl:icable por analogia lo estableCido en el artlculo 82,
párrafo segundo de la Ley Hipotecaria. Que. por último, el juego de los
:lrtículos 1J 7 de la Ley Hipotecaria y 327 de-su RegiamC'llto conduce a
determinar que .el Registrador sufrió error de concepto a anotar sobre
biencs de una sociedad demanda interpuesta por otra contra una teree.ra
ajena por completo a la titularidad registral. segun el articulo 20 de la
Ley Hipotecaria.



33282 Lunes 14 octubre 1991 BOE núm. 246

25002

1V

El Registrador de la Propiedad. en qefen':ó.a. dL Sl~ nota informó: Que
fueron dos los fundamentos de la cahficaclOn: L Que en cuanto al
primero se seiiala que este funcionario no es elorgann adccuad,o para la
rectificación del asiento; a) Por no haber error de ~oneepto-(articulo 216
de la Ley Hipotecaria), y b) Por no tener la canform:ldad de .tod~~ los
intereS<'1dos v del Registrador (artículo 217 de la Ley Hlpotéca~la): --:. En
lo referente- al segundo fundamento se significa que. el prmclplo de
Tracto Sucesivo y Legitimación (proclat;nado en los artlculo~ 2~y 38 de
la Ley Hipotecaría) Registrnl fuc cump!ldo en SH senh<1!?obJellvo. pues
fue en la sentencia con carácter firme. dictada !,or el Maglstt:ado-Juez del
Juzgado de Primer:a Instancia nli.l!lcfQ 4 de. Jos Ce MUrCIa. do-n~e se
ordenaba se procedlese a la anotaoon de la ff!lsmOl"s-?bre la finca reglstral
8.931-N en virtud de juicio de menor cuanlta :,efcndo encl apartado J.
Que. por todo ello. y teniendo en CUenta 10 di~pue:<to en el articul~ 1~
de la Ley Hipotec:ma y 100 Y 105 del Reglamen~,? es.po~ lo ~ue s~ d~c~-o
la calificación referida. estimando que no se mfrmgla nJr\gun pnnclpl,o
hipotecario m se alteraba la titularidad registrd. ahora bIen se protegla
y daba más fuerza a la fe publica registra!.

VI

El Presidente del Tribunal Superior de Ju~ticia de .la Región de
Murcia confirmó la nota del Registrador fundándose en los articulas 1.
83 v 84 de la Ley Hipotecaria y 175 del Reglamento. yen Q·ue:eJ artículo
21Ó del Reglamento Hipotecario no es apto para provocar a su amparo
la cancelación pretendida. en cuato Que el d"f~hQ que ampara la
anotación sólo vendn'a a extinguirse, según estab~ecc el numero l. () del
articulo 206 de dieho Reglamemo, cuando nublere recaido sentencia
absolviendo al demandado.

VII

El Procurador recurrente' apeló el auto' presidencial. mantenicn?"ose
en sus alcgacíone~. y añadió•. Que el auto p-a

1
sa.por alto e.l ~echo c~rto

de que la anotaclOn preventIva cuya cam:C'.aelOn se SOiJClta no vIene
detenninada por orden judicial más que para causar efecto entre las
partes identificadas enel mandamiento yen -virtud de .Ios artit,:ulos 18.
20. 34 y 38 de la Ley Hipotecaria y 98 )-- ~ 100 del ~~glamento
Hipotecario, dicho mandamiento no puede causar la. anotaaon preven·
tiva en la linca de un titular registral dis~¡nto y dlferent~a aquellas
partes a las que se refiere el mandamienl~. Que el auto difiere c~n .la
doctrina de las Resoluciones de 19 de nOYlembn: de J947 y 3 de JUfilO
de 1961. Que en auto referido se infringen los :\füculo.s 9, 24r 103 de
la Constitución Española. Que si el Reg·istrndor buble~ realtla~o la
calificación que establece el articulo lOO del Re-gla~ento Hlpotecano. no
se habia producido la anotacion ~~por los obs,taculos que surgen del
propio Registro».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 1: 18. 20. 34. 38-3. 40. 79·4.°. 83, 86 de la Ley
Hipotecaria y 210 del Reglamento Hipotecario.

l. En el supuesto del presente recurso concurren las siguientes
circunstancias:

Con fccha 13 de junio de 1988 y en virtud de mandamiento judicial
expedido el 21 de marzo de 1988 se extiende anotaciónp-rcventíva de
una sentencia firme por la que se delcara que l:l Entidad «C.ompanía
Internacionul de Promoción Inmobiliaria y TurístIl,;<l Costa Cálida,
Sociedad Anónim<:i), es comprador legitimo de! inmueble anotado en los
términos que resultan de un documento p-nvado fechado el 8 de
septiembre de 1987, y se condena a la demandada. la, Entidad «Al
Muhanna, Sociedad Anónima». al otorgameinto de la escntura pública
de compraventa. Al tiempo de extenderse esta unotación, la finca en
cuestión aparece inscnta a favor de la «Com?añla de ExplotacIOnes
Turisticas y Hoteleras en la Manga del Mar Mennf'. Soóedad Anómma».
e igualmente aparece vigente al asiento dc prese:1Iación de una €scntura
pública otorgada e! 22 de febrero de ¡982, p'):' la cual {(Azarmenor.
Sociedad Anónima». vendc a «AI·Muhann:l. Sonectad Anónim,:!». ia
finca anol.lda.

El así'ento in.mediatamente posterior a esl" anotación es la inscrip
ción número 19 extendida en virtud de escntura púb.lica otorgada el 7
de dióembre de 1Y7S. y por la cual la «:Compa:!lÍa de· Explotaciones
Turísticas y HOIe:eras en la Manga del Mar M-mn:·.Sociedad Anónima»,
aport.l el bien a la Compañía KA.zarmenof, Socie·'}:;¡,d An,ófllma»-, en pago
de la suscripcíón de las nuevas accIOnes l'nll~ldas por esta úlllma
Entídad. DICha inscripción lleva iedla de 6 de ,'r;ero de 1989 y el tItulo
correspondieme se había presentado el lO de CM ro del mísmo año.

A continuación y con ídcntíca fecha qur- fa anterior. se extknde la
inscripcióh n1l.mcro 10. en virtud de escmur<l de compraventa fcchada
cn 13 de o.:tubre de 1988 y presentada tambl¿-n :\l !O de eneto de 1989.
por la que ~(AzarmeITor, Sociedad Anónima». \-;::nd~ al hoy recurrente
,.Hallowglen Limited» el inmueble.

Se pretende por el recurrente la canct'lacieJ) do: i~ ;Jl'lOlaCIÓn pre,cn·
{iva de d~manda, por cuanto las entidades ¡;¡c;;,' ¡ntervinleron como

demandante v demandada en el pleito en que se dictó la sentencia
anotadJ, son distintos de quien entonces figuraba' como titular registral
-v de quien trae causa el derecho de! recurrente- y porque la inscripción
u"favor del recurrente supone la extinción del derecho reHejado en dicha
anotación.

2. Cienarnente la extensión de la anotaclon cucslionaJa vulnera
abierta v fn-.nlaJmcnte el princioio de tracto sucesivo formulado por el
artfculo"21) ..k la Ley Hipotecari"a, sin que pueda cJitimarse en (rmtm. 1J.
in\ocación que, en su informe formula el Registrador, al señalar q~e en
ese momento estaba yigente el asiento de ;¡rescntaclón de una escntura
por la que la Entidad demandada y condenada compraba la finL'lJ
anotada. pues sobre no coincidir tampoco quien en el dtado documento
figuraba como vcndedor -«Al.armcnor, Sociedad Anónímfl))- con el
sujeto que entonces ostentaba la títul~ridad registral dt: aqudla. el
asiento de presentación. dadas sus características sustanciales no pucde
servir en ningún caso de eslabón de la cadena de titularidades inherente
a la exigencia del tracto sucesivo y así resulta c:(presamente del artículo
20 de la Ley Hipotecaria citado, que exige que el derecho del ot0rgante
este inscrito o anótado y no stmplement-e prt>sentado. _

3. No ohstante la hnprocedencía de esa anotaCión preventlva. no
_puede. por el estrecho cauce de este recurso gubemativo, accederse a la
cancelación solicitada. dados los claros pronunciamientos legales de
salvaguardia judicial de los asientos registrales (Jrticulo 1 de la Ley
Hipotecari;!))' la consiguiente exigencia del C'onser.tímlento del tltuiar
rcgistrol o de resolución judiciol dictada en juicio declmativo entabiado
contra aquel para su rectificación (vid artículo 4Q.-d y 79~·t(l de la Ley
Hipotecaria), sin perjuicio, en el caso debatido de instar, al amparo del
articulo 83 dI.' la Ley Hipotecaria en relación con ~I 20 y 38-3 de la Ley
Hipotecaria. la cam.:elación del mismo Juez o Tnbunal que decretó el
asiento. por lo demás ni puede afirmarse todavia la cadUCidad del
asiento (vid artículo 86 de la Ley Hipotecuria). ni tampoco. que se haya
producido la extíndón de! derecho reflejado en la anotación como
consecuencia de la Inscripción de la adqUISICión efectuada por el ahora
recurrente (que es el presupuesto de cancelación en el que se funda el
articu!o 210 del Reglamento Hipotecario invocado). Por el contrario. si
se tienen en cuenta tanto el dato que según el aSIento de presentación
antes referido. <v\zarmenor, Sociedad Anónim.m -Emidad de quien trae
causa el derecho del rccurrcntc- había transmitido en escrÍlura públi~a

de 21 de febrero de 1982 ese inmueble a otra persona (la Entidad
demandada y condenada) que, a su vez, y segun la sentencia anotada.
la hnbía vendido a un tercero, en virtud de documento privado fechadl)
<.'n 8 de septiembre de 1987. (:omo la presentación simultánea dd títu~e

del recurrente y el de su Iransmitente (lo que e_,cluye la hipótesis de
adquisición de pt,.·r$ona que en Registro aparezca con facultades pa:'3
transmitlr a que se refiere el articulo 34 de la Ley Hipotecaria). hay datos
más que suficiente para dudar no sólo de la extinción del d(:recho
anotado. sino además. de a quién corresponde la verdadera titularidad
del inmueble discutido. cuestiones que, en todo caso. deben ser resueltas
por vía judicial )' no por ~I _Refistrador. dada. la naturaleza del
proccdinllento reglstral y la hmllaclOn de los mediOS calificadores de
que dispone (aniculo 18 de la Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter~

puesto confirmando el auto apelado y la nota del Registrador.

Lo que, con devolUCIón del expediente original. comunico a V. E.
pJra su conocimiento y demas efectos.

rvfadrd, 26 de- septiembre de 1991,-EI Director general, Antonio Pau
Pedron.
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Supeflor de Justicia de la Comuni

dad Autónoma de Murcia.

MINISTERIO DE DEFENSA
RE·4L DECRET01492/1991. de 27 de sep'iembre. por el
t¡lIe Si' coJlcede la Gran elle de la Real l' .\litltar ()/'{ió¡ de
.)'¡jll ¡¡<'I'JI1('I1(~f?iid(}al(jcnt'fal d,' Brigat/il dd Cuerpo de
!,¡{el1denoa del L¡"¡'ClIO dd Aire. don Lws GUI/art Pocho

En tOnsidcfa<:Íón a lo solicitado por el General de Brigada del
(w.:rpo (Jo: Intendencia del Ejér~ito del Aire, excelentisin;o scñor don
Lllj~ (J:.lllan Po~k y dI.' col1tormid¡¡d con lo propuesto por la Asambk:a
de b TIl'a! y J'v\¡J¡tar Orden de San Hermcncgildo,

Vcngo en l'ollce<h:rk lJ Gran Cj'lj¿ de la rcfcflda Orden con
antipi('t!Jd d,' lO ,jI.' 013)0 de 1991, l!:chi1 en que cumplió las candicio
ron regbnWnl.lf¡;:l'i.

Di1Jo l'n \hJ.nt! a ~7 de 'jcpticmbre de J 991

JUAN CARLOS R.

[j \h~"w".j, :'~]'C1';]

Jt.'ll\~· (;,;<;] j\ '.,,-R(;,>,.')


